
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO:                         05001 31 05 018 2022 00177 00 

DEMANDANTE:                   ROSALBA BETANCUR AGUDELO 

DEMANDADO:                     FLORISTERIA JARDIN KENNEDY OSPINAS 

Y COMPAÑÍA LTDA y COLPENSIONES 

 

 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, para efectos de tener notificado al 

codemandado FLORISTERIA JARDIN KENNEDY OSPINAS Y COMPAÑÍA LTDA en los 

términos consagrados en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

deberá darse aplicación a la sentencia C-420 de 2020 que condicionó tal artículo, 

adjuntando acuse de recibo allegado por el ejecutado o acreditando por cualquier otro 

medio el acceso del ejecutado al mensaje electrónico enviado; lo anterior, para efectos de 

contabilizar en debida forma los términos de traslado y evitar futuras nulidades que puedan 

invalidar lo actuado.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 004  del 16 de enero   de 2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 



 

 
NVS  


